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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 
Auto Sustanciación N°1107 

 2022-00242-00 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por JOHAN ALEXIS 
BONILLA GOMEZ en contra de ENCOSTA S.A.S., la apoderada de la parte demandada 
solicita mediante memorial, se tenga por contestada la demanda por la pasiva en los términos 
del artículo 31 del CPLYSS. 
 
Frente al particular, es menester indicar que el Despacho a través de auto interlocutorio No. 
1742 del 20 de septiembre de 2022, pdf 11Decreta, dio por contestada la demanda por 
cumplir con los requisitos del artículo 31 del CPT Y SS, de igual manera, se le reconoció 
personería a la apoderada de la pasiva, en consecuencia, no se accede a lo solicitado por la 
apoderada de la parte demandada.  
 
Así mismo, solicita la memorialista se ordene la compulsa de copias a la Fiscalía General de 
la Nación, toda vez que la parte demandante, no explica donde se encuentra la 
documentación que contiene datos sensibles y privados de la pasiva, atendiendo al 
requerimiento realizado por el Despacho en auto del 9 de junio de 2023. 
 
En tal sentido, el apoderado de la parte demandante en memorial allegado al Despacho el 14 
de junio de 2023, visible en pdf 31Memorial, aclaró que por error involuntario indicó mal el 
nombre de la perito, como Ángela Restrepo, siendo realmente la señora Paula Andrea 
Restrepo, en este orden de ideas, no considera el Juzgado la necesidad de compulsar copias 
a la Fiscalía General de la Nación, por cuanto la parte demandante aclara ser un error de 
escritura en el memorial presentado ante el Despacho. Sin embargo la solicitante podrá 
instaurar las denuncias que considere. 
 
Sin embargo, no se observa dentro del expediente que la perito haya remitido la 
documentación que manifiesta el apoderado de la parte demandante obtuvo con ocasión de 
la auditoría realizada a las instalaciones de la sociedad ENCOSTA S.A.S., así las cosas, se 
requiere a la parte demandante, para que en el término de diez (10) días, allegue los 
documentos que tiene en su poder la perito Paula Andrea Restrepo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Email: caravanes4@gmail.com; duqueecheverry@une.net.co;  
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

9/11/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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